
 

 

 

 
 
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
UNIDAD IZTAPALAPA 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD  
CONSEJO DIVISIONAL 
 

ACUERDOS 84.22 

Diciembre 21, 2022. 

 

ACUERDO 1/84.22 

Se aprobó el siguiente orden del día modificado: 

 
1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta para que el Consejo 

Divisional proponga al Rector General la candidatura de la Dra. Concepción Keiko 

Shirai Matsumoto, para recibir el nombramiento de Profesora Distinguida de la UAM, 

con base en los artículos 233 y 248 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académico. 

 

2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen de la Comisión de 

Investigación encargada de evaluar los Proyectos de Investigación Nuevos, de 

Continuación e Informes Finales de la División de C.B.S. 

 

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen de la Comisión encargada 

de realizar una Propuesta de programación de UEA para Licenciatura y de determinar 

el número máximo de alumnos que podrán ser inscritos y puntaje de corte en 2023, en 

la División de C.B.S. 

 

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen de la Comisión encargada 

de realizar una Propuesta de programación de UEA para Posgrado y de determinar el 

número máximo de alumnos que podrán ser inscritos en 2023, en la División de C.B.S. 

 

5. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de publicación de la Cátedra 

Divisional “Amelia Sámano Bishop”, así como los requisitos y modalidades para 

ocuparla en el Departamento de Ciencias de la Salud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156-4 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 

del Personal Académico. 

 

6. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión que evaluó el 

informe de periodo sabático del Dr. Hermenegildo Román Lozada Custardoy, del 

Departamento de Biología de la Reproducción. 

 

7. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión que evaluó el 

informe de periodo sabático del Dr. Noé Salinas Arreortua, del Departamento de 

Ciencias de la Salud. 

 

8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen que presenta la Comisión 

que conocerá y dictaminará sobre las Faltas del alumnado de la División de Ciencias 

Biológicas y de la Salud.  (SIN DOCUMENTOS). 
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9. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del dictamen de equivalencia, de Adan 

Giovanni Guarneros Sandoval, matrícula, 2222018468, de la Licenciatura en Ingeniería 

Química Industrial del I.P.N. a la Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos, se le 

equivalen 23 UEA, correspondientes a 520 créditos, 40.0%. 

 

10. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del siguiente dictamen de acreditación de 

los siguientes alumnos: 

 

Ulises Yépez Sánchez, matrícula 2213068889, de la Licenciatura en Biología a la 

Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 7 UEA, correspondientes a 70 

créditos, 14.28%. 

Juana Ximena Nicolás Guadalupe, matrícula 2193068130, de la Licenciatura en Biología 

(UAM-X) A LA >Licenciatura en biología Experimental UAM-I), se le acreditan 11 UEA 

correspondientes a 99 créditos, 19.79%. 

 

11. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen para adquirir nuevamente la 

calidad de alumno a nivel licenciatura de Diana Lizbeth Estrada Escalona, matrícula 

2173021088, de la Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos, reingreso a partir del 23-

I. 

 

12. Asuntos Generales. 

 

 

ACUERDO 2/84.22 

Se aprobó la propuesta para que el Consejo Divisional proponga al Rector General la 

candidatura de la Dra. Concepción Keiko Shirai Matsumoto, para recibir el nombramiento 

de Profesora Distinguida de la UAM, con base en los artículos 233 y 248 del Reglamento 

de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 

ACUERDO 3/84.22 

Se aprobó el Dictamen de la Comisión de Investigación encargada de evaluar los 

Proyectos de Investigación Nuevos, de Continuación e Informes Finales de la División de 

C.B.S. 

 

ACUERDO 4/84.22 

Se aprobó el Dictamen de la Comisión encargada de realizar una Propuesta de 

programación de UEA para Licenciatura y de determinar el número máximo de alumnos 

que podrán ser inscritos y puntaje de corte en 2023, en la División de C.B.S. 
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ACUERDO 5/84.22 

Se aprobó el Dictamen de la Comisión encargada de realizar una Propuesta de 

programación de UEA para Posgrado y de determinar el número máximo de alumnos que 

podrán ser inscritos en 2023, en la División de C.B.S. 

 

ACUERDO 6/84.22 

Se aprobó la publicación de la Cátedra Divisional “Amelia Sámano Bishop”, así como los 

requisitos y modalidades para ocuparla en el Departamento de Ciencias de la Salud, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 156-4 del Reglamento de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 

ACUERDO 7/84.22 

Se aprobó el dictamen de la Comisión que evaluó el informe de periodo sabático del Dr. 

Hermenegildo Román Lozada Custardoy, del Departamento de Biología de la 

Reproducción. 

 

ACUERDO 8/84.22 

Se aprobó el dictamen de la Comisión que evaluó el informe de periodo sabático del Dr. 

Noé Salinas Arreortua, del Departamento de Ciencias de la Salud, el cual es NO 

SATISFACTORIO. 

 

ACUERDO 9/84.22 

Se aprobó el dictamen que presenta la Comisión que conocerá y dictaminará sobre las 

Faltas del alumnado de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud, resolviendo: 

 

ÚNICO.  
Se aplica al alumno Carlos César Ortega Martínez, de la 

Licenciatura en Ingeniería Bioquímica Industrial la medida 

administrativa de suspensión por dos trimestres, por haber 

cometido la falta señalada en el artículo 9 fracción I, consistente 

en Distribuir o consumir bebidas embriagantes en la Universidad 

o concurrir en estado de ebriedad a la misma.  Medida 

administrativa que entraría en vigor en el trimestre 23-I. 

 

ACUERDO 10/84.22 

Se aprobó el dictamen de equivalencia, de Adán Giovanni Guarneros Sandoval, 

matrícula, 2222018468, de la Licenciatura en Ingeniería Química Industrial del I.P.N. a la 

Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos, se le equivalen 23 UEA, correspondientes a 

520 créditos, 40.0%. 

 

ACUERDO 11/84.22 

Se aprobaron los dictámenes correspondientes a las siguientes solicitudes de 

acreditación: 

 

• Ulises Yépez Sánchez, matrícula 2213068889, de la Licenciatura en Biología a la 

Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 7 UEA, correspondientes 

a 70 créditos, 14.28%. 
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• Juana Ximena Nicolás Guadalupe, matrícula 2193068130, de la Licenciatura en 

Biología (UAM-X) a la Licenciatura en Biología Experimental UAM-I), se le 

acreditan 11 UEA correspondientes a 99 créditos, 19.79%. 

 

ACUERDO 12/84.22 

Se aprobó el dictamen para adquirir nuevamente la calidad de alumno a nivel 

licenciatura de Diana Lizbeth Estrada Escalona, matrícula 2173021088, de la Licenciatura 

en Ingeniería de los Alimentos, reingreso a partir del 23-I. 

 

 

 

 

 
A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 

   

 
  

 

Dra. María del Carmen Fajardo Ortiz 

Secretaria 
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